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Las importaciones deberú.n solicitarse dentro del año SI
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para la!'
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación. debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al ré~

gImen de reposición otorgado por este Decreto.
Artículo quinto.-Las eA1)ortaciones e importaciones que se

pretendan realizar al amparo de esta concesi6n y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma comp€ten.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
qui.cia serán todos aquellos con los que España mantenga re
laCIones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cUya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
euando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás
Países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Artículo séptirno.-Para obtener la licenCIa de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante
la oportuna eertificación, que se han exportado las mercan·
das correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
lalia poorá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión,

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan~
cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzgue nece
sa-rios.

Asi lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA GallINA

lJECRBTO 705/1970, de 12 de jebreTO, por el que
!;f! concede a «.4.rtemio Teixldó Borrás, S. A.}}, el
regimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de alambre de acero inoxida
[¡le por e.Tportadones previamente realizadas de
vá.l¡:ulas para bebederos de aves.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaa-ia, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse a ,los exportadores que se pro
pongan eXpOrtar productos transformados la importación con
franqUicia arancelaria de materias primas, semielaboradas o
partes terminadas de la misma especie y similares característi
cas qUe las utilizadas en la fabricación del producto realmente
exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Enti
dad «Artemio Teixidó Borrás, S. A.», ha solicitado el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de alambre de acero inoxidable por exportaciones previamente
realizadas de válvulas para bebederos de aves.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha. Ley y las nOTmas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sese-nta y tres.
y se han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas
disposiciones,

En su viTtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la filma «ArtemlO Teíxidó
Borrás), domiciliada en Riudecols (Tarragona), carretera de
A1eolea, el régimen de reposición con franquicia arancelarla
para la importación de alambre de acero inoxidable (P. A. se
tenta y tres punto quince punto B punto dos punto G punto
uno y G punto dos) por exportaciones previamente realizadas
de válvulas para bebederos de aves (P. A. ochent.l y cuatro
punto veintiocho punto E)_

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de válvulas para bebederos de

aves (gomas aparte) previamente exportados podrán importarse
doscientos sesenta y siete kilogramos con setecientos cuarenta.
gramos (267,740 kilogramos) de alambre de diez milimetros de
diámetro, diez kilogramos con cuarenta gramos (10,040 kilogra.
mos de alambre de cuatro milímetros de diámetro y doce ki
logramos con cuatrocientos cuarenta. gramos (12,440 kilogramos)
de alambre de tres milímetros de diámetro.

Se consIderan SUi)PHHludus aprov"Xl1abih el sesenta y 0:,:110
('onm noventa s uno por cientu del alamhn) df' die? mIJlln¡·I-i'l'
de dlámetro. el cuan:nta V siett' coma dl('U;-')i't.-· ul·!¡:,1 -:,"
alambre de cuatm milimetl"cs v él ,:wnen.1. (.<lm~1 V('U;:,'
por ciento del alambre dE' tr.e:" milimetro;; qi.lI: ad{'ildanin ir'
derechos correspondientes a la P. A. setenta y tres pllnto terc
tres punto A punto dos punto !J. conforme ;¡ las norma~ de
valoración vigentes.

Articulo tereero.-Sf' otorga esta concf!~ión pOt lln pf-riodo
(ie cinco años a partir de la pnbl:f:aekm de {'sta r,onCf'Siúll en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Las exportaciones Que hayan efectuado desde el dieCiSiete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve hasta in fecha
de publicación, también darán derecho a reposición si reunen
los requisitos previstos en la norma duodécima dos punte a de
las contenidas en la Orden ministerial de la Pl'esidencia 'del
Gobierno de quinee de marzo de mil novecientos sesenta y tres,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguienM

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plaz,o co
menZará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Esiadm> para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la imM

portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesarias para el despacho qUe el interesado se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto -Las exportaciones e importaciones QU€ se
Pretendan realizar al amp3J'O de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de C~
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
QUicia serán todos- aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
1M medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Artículo séptimo.~Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octal/o.-La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno.-Por el Ministerjo de Comel'cio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstrü <le COl1l.ercio,
ENRIQUE FONTANA CODIN.~

DECRETO í06i 1970, de 12 .de jebrero, por el que
se concede a la firma «s. A. Sanpere», de Barce
lona, el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de poliéster, fibra con
tinua, por exportaciones previamente realizadas de
tejidos de fibra de poliéster continua, blanqueados
y tciiidos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformadas la importación con franqu1~

cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«S. A. 8anperel> ha solicitado el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para importar poliéster, fibra continua. por
exportaciones de tejidos de fibra de políe.~ter continua, blan
queados y teñidos,

La operación solicitada Satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales para su apli'cación, de
qmnce de mar2',Q de mil llovecientos sesenta y tres, y ~ han
cmnplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En fm virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO'

Articulo primero._Se concede a la firma «S. A. Sanpere»,
con domicilio en calle Lamia, treinta y tres, Barcelona. el régi~

men de franquicia arancelaria para la importación de poliéster,
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fibra continua como reI;lOsicion de las cantidades de esta mate
ria prima utilizadas en la fabricación de tejidos de fibra poliéster
continua, b:anqueados y teüidos

Articulo segundo.--A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de t;ejidos exportados podrán im

portarse con franquicia arancelaria ciento dos kilo~';ramos de
fibra. Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el do,:;
por ciento, que no devengara derecho arancelario alguno. No
existen subproductos,

Articulo tercero.~Se otorga esta conce,:;ión por un periodo
de cinco ailas, a partir de la pubEcación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado», Las exportaciones que se hayan
realizado desde el dieciséis de octubre de mí! novecientos sesen·
ta y nueve ha;;ta la fecha antes indicada también darán derecho
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce
de las contenidas en la Ord'Cll ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de mar7,ü de mIl novecientos sesenta v tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro á!21 afio siguien
te a la fecha de las exportaciones reSpectivas. Este plazo co·
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse <'AJ11star en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paíSeS de origen de la mercancia importada con franqui
cia arancelaria serán todos aquellas con los Que ESjlafia man
tiene relaciones comerciales nortnales. Los paísres de déstino de
las exportaciones serán aquenos cuya moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo la Dirección C..oeneral de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno. autoriZar exportaciones a los demás
países, valederas para obtener reposición con franquicia,

Artículo quínto.-Las operaciones de imoortaciÓll y exporta
ción que se pretendan realizar al amORro "de esta concesión y
ajustándose a sus término::; serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten.

Artículo sexto,--La Dirección C7€Ileral de Aduanas adoptara
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelat'ia el beneficiario justificará mediante la
oportuna certificación que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-Por el Mimsterio de Comercio, y a instancia
del particular, podrán modificarl;e los pxtremos no esenciales de
la concesión en la f~cha v modos que se juzguen necesarios.

Articu'o noveno,-La Dirección General de Política Arancela·
ria podrá dictar las norma": que estime oportunas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi 10 dispongo por ~l presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil noveciento..s setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro cte Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 70711970. de 12 de febrero, por el que
le concede a «Nazábal y Ezcurra, S. R. C.». el Té·
gimen de repo,,*ición con franquicia arancelaria para
la importación dt chapa laminada en frío 'JI fer
macñine por exportaciones previamente realtzadas
de pernios de acero para puertas 'Y ventanas.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de dieiembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, con objeto de fomentar las exporta
dones, puede autoriZarse a. los exportadores que Be propongan
exportar productos transfo!'ll1ados la tmportación con franquicia
arancelaria de materias primas, semtelaboradas o pat'tes ter
minadas, de la misma especie y similares característtcas que las
utilizadas en la fabricación del producto realmente exportado,

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la EntIdad
«Nazábal sr Ezcurra, S. R. C.». ha solicitado el régimen de repo
sición con franqUicia arancelaria pa/ra importación de chapa
laminada en fria y fermachine por exportaciones de perniOS de
acero para puertas y ventanas previamente realizadas.

La operación sol1eitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tr'es, y se han
cumplido los requisitos qUe se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis
de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-.se concede a la firma «Nazábal y Ezcu
ITa, S. R. C.». con domIcilio en Escoriaza (GuipÚZ'Coa), avenida
Calvo Sotelo, Sin nÚlneTo. el régimen de reposición con franqui~

cia arancelaria para la ltnpottaeiÓll de chapa de hierro o acero

laminada eH frlO i P, A. set,enta .\ tr~s lJlU1to trece punto B pun
to dos punto b y setenta y tres punto trece punto B punto dos
punto Cl y fermachine l.P A. s-!tenta ~' tres punto diez punto
B punto unO.l por f'xp01'taciOlH~s previament-e realizada..,; de per
nios de acero para puertas ~' ventanas iP. A. ochentR y trt'S
punto cpro dos pnnto el

Artículo si.'gundo.~~·A ef12eto:> contAlks se estulJlece qllf'

-~ Por cada cien kUognmlOs de pernios. I1ndeIo cuatrocient,o,c
tre:'>, de ochent.a mUim-eÜos. pr'21/iament-e exportados, podran
impOl't1.r.se ci,~nto deciséis coma side kilo<2:'arHos (116,7 kilogra·
mosl de chapa y quince coma CÜH;uenta y sieL<~ kí1t1gramo~ (lfl.fi'7
hlngramos) de f211nac111n<::,.

-~ Por CEdft Cl-2r;, !ntogl'amus de permo~, modelo cuatrocien
tos tres. de noventa y cinco milnnetros, previamente exportadO;;,
podrán importarse ciento veinticuatro coma veintidós kllogr<j
mos (124.22 kllogrmnos) de d~;l]n ". doce- coma cuan'"lli,a \.
dos kilognnn0s (12,42 kiIf;gramOS) de fertnac!üne.

-Por caela den kilogramos de l:l'.';rnics, madeia cuatl'lX'il'!lt.!"):,
tres, de ciento diez milimetro,'j, previamente exportados. podl'au
importarse cknto 'veintitréq coma cero cuatro kilogramos 1123.04
kilogramos d:e chapa y once coma noventa y nueve kJ:ogra
müs (11,99 kIlogramos) de fermnchint'

- Por cada cien kilogramos de perniof, m0ctelo cuatrocientm;
treS. de cientu cuarenta mllünetl'os, pr-rvla.mente exportadO$:, po-.
drún importarse ciento treintR y t.::oes coma ochenta y I1n kilo
gramos (133,81 kilogTflmos) de chapa y nueve coma cuarenta
y :,lete kilogramos 01,47 ki:ogl'amos 1 de i'e:rmachine.

- Por cada ci~n kilogramos de pernio~:, modelo cuatrocientos
tres H, de ochenta por eincuenta milímetros. previamente expor'"
tados, podJ'ún importarse ciento veintinueve coma cuatro kilo
gramos (129.4 kilogramos) de chapa y doce coma ,<;eSeuta y tre~

kilogramos (12,63 kilogramoE-;) de fermaehirH',
- Po!.' cada CÍIe'D kilogramn~ de pernim:., modelo cuatToClen:o~

tres H, de nov€nta y cinco póT cincuenta S uneo mHímetrOf>,
previamente export.ados, podnm importarse ciento cuarenta y
uno coma noventa y trl'~ kUo"ramc.s i 141.9:3 kilogTamOS) de cha~
pa y doce coma seSf':1ta y tn'~ kilo¡namos (12,63 kílogrnmos) de
ferrnachine.

- Por cada, CÍ'i,n .kí1ogranhk d·,: pernlo:':. modelo -cuatrodento.<;
tw.'S H, di-' C12rltO diez por cineHPnl(J y cinco lmIímetros, pre
viament.e t-'xpi)",';.ados, podranmmürtarsf.' lilento cuarenta y nueve
coma or;hení:l V da':, kilOl[nllnüs ¡ 149,82 kHDgranlo.<¡) de c11ap;;t
y tTece coma R{~t.(':r¡j ft ,y ocho kíJc~gr:)j(lü': 11::1-78 kilo!":1'amos) de
fermad,ir.f'.

- Po~· (::lt!a ci'i:!l kiiogr:unü,'; di' IFTnl(j~:.. mudelo cuatroc:tento,,,"
tres H, do¿' Cl:'U10 C1H1renta por S~::¡tcllÜt milímetro,'S. prevíameY1ti>
exportad'x l)'yJrün imlJ0l1,arse cierno sesenta y ocho eoma cin
cuenta v un k¡]ogrnmoi" ~16K51 kllogTamosl de cl1apa "Y 11ufVt'
r.OHlft cúarenla y ~jet.e kiloglaJllüf: ür47 kilogramos) de ferrna
cllÜ1e.

E~,~ considél'an SlltJpl'oduct\1,s an1'nv\';'clubie~;'

Cinco por ciento del fermpcclüne
Veintisiete por ciento de ht chapa de Jos pernios d-e ochell'

ta 1l1iljmetro~

Veintinueve por ciento de L, clUllJa d{~ lo;; pernios de novf'll.·
t.a y cinco mIlímetros

Veintiocho por ciento de la chapa ue 1GB pernios de c'iento
dieZ rnilimetros.

Treinta y dos. por ciento de la chrtpa de los pernios de cielIto
cuarenta l11i1imetro,s,

Treinta y dos por ciento de la chapa Uf' 10s pernlos de ochen·
1a por cincuenta mililnetros.

Treinta y ocho por ciento de la chapa de lo;, pernios de
noventa y cinco por cincuen1.R y cinco mílimetro$.

Cuarenta y dos por ciento df' la chapa de los pernios de
ciento diez por cincuf'nt-a y cinco milimetros,

Cuar-enta V seís por ciento de la chapa de los pernios de
ciento cuarenta por sesenta milímetros,

Que adendan'Ln los derechos correspondientes u la P. A. se
tel'lta y tres punto cero (xes punto A punto do:, punto b, con·
Jorme a las normas de valoración \'iF!:ente~;,

Artículo t.ercf'ro.~Se otorga ('~te l't:glmen por un período de
cinco añm, a p~ntíl' de la 'Publicación de f'sta concesión en el
«'Boletín Oficial uel Estad-:m.

Las exportaciOl~es que hayan eJ'ee!ua{1o desde el quince dE'
octubre de mil noveóentos '~~'.s-enLa y nuev~ hasta la fecha de
publi'ca-eión también dan·ín derl?cho a. r("posición si reúnen los
t'equisi~os previstos en la n01.1na doce. dos punto a), de las
contemda.s en la Orden mimsterial dE~ la Presidencia del Go
bierno de quince de marso de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solieitar~e dentrú dd afio siguien
te a la fecha de las f'xpmtaelones respectivas. Este plazo co
menzarú a contarse a partir de Ir! fecha de la pub1ica<::ión (ji"
esta concesión en el «Bo~f'tin Oficíal d,~l Estado)} pf:lTa las expor·
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artí'culo cuarto,-La exportacVm preeederá siempre a la Un
¡:rortación. debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el intet'-~sado se acoge al régimen
de reposición otorgado por este D-2ereto.

Artículo quinto.--Las e-xportaclones e importaciones aue ¡;l»

pretendan realizar al amparo de eBta concesión y ajustándose a
sus términoE: serán sometidas n la Direccion General de Comf!'r~

cio Exterior, a JOB efectos que a la misma t'ompeten.


